
  

THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT, 

Chapter 270 of the Laws of Belize, Revised Edition 2000 * 

Certificate of Good Standing 
The undersigned, Registrar of International Business Companies, HEREBY 

CERTIFIES, pursuant to Sections 136 (1) of The International Business Companies Act, that 

ISTHMUS BUREAU OF SHIPPING INC. No 44,698 
  

(A company incorporated under said Act) is of good standing 
as of the date set out below 

This certifies that the above-named company as of the date hereof: 
(a) has not submitted to the Registrar articles of merger or consolidation that have not yet become 

effective; (b) the company has not submitted to the Registrar articles of arrangement that have not yet 
become active; (c) the company is not in the process of being wound up and dissolved; 

(d) proceedings to strike the name of the company off the Register have not been instituted. 

GIVEN under my hand and seal in Belize City, Belize 

14th 
day of September .two thousand even this 

DEPUJY REGISTRAR OF INTERNAYJONAL 
: BUSINESS COMPANIES    
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Ciudad Belize, Belize 

ACTA DE LAS COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 

Capitulo 270 de las leyes de Belize, Edición revisada 2000 

Certificado de Vigencia 

El abajo firmante, Registrador de las Compañías Internacionales de Negocios, POR ESTE MEDIO CERTIFICA, 

conforme a las Secciones 136 (1) de "El Acta de las compantes de negocios internacionales”, que 

ISTHMUS BUREAU OF SHIPPING INC. No. 44,698 

(Una compañía incorporada sobre dicha Acta) está en vigencia. 

a partir de la fecha que se indica a continuación 

Esto certifica que la compañía antes mencionada a partir de la presente fecha: 

(a) No ha presentado al Registrador artículos de fusión o consolidación que aún no se hayan vuelto 

efectivos; b) la compañía no ha presentado al Registrador articulos de arreglos que aún no se hayan 

vuelto activos; c) la compañía no está en proceso de ser intervenida y disuelta; d) procedimientos 

para borrar el nombre de la compañía del Registro no han sido instituidos. 

DADO bajo mi firma y sello en la ciudad de Belize, Belize 

este dia 14 de Septiembre, del dos mil 11 

DELEGADO REGISTRADOR DE LAS COMPAÑIAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS 

 



APOSTILLA 

(Convención De La Haye Du 5 de octubre 1961) 

País: Belize 

1. Documento público: 

2. Ha sido firmado por: 

3. Actuando como: 

4. Teniendo el sello de: 

? 
Al 

5. En la ciudad de Belize 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

ISTHMUS BUREAU OF SHIPPING INC. 

KATHERINE HAYLOCK 

DELEGADO REGISTRADOR DEL REGISTRO 

DE COMPAÑTAS INTERNACIONALES DE 

NEGOCIOS 

REGISTRO COMPAÑIAS INTERNACIONALES 

DE NEGOCIOS 

CERTIFICADO 

6. En el 15 de septiembre del 2011 

7. Por EDMUND O PENNIL 

8. Bajo número 14117/2011 

9. Sello 10 Firma 

Delegado Registrador General 

Las dos hojas que anteceden son traducciones del documento adjunto, realizado por Leonardo 

Jefferson Castillo Manrique con cédula de Ciudadanía número 0905405478. 

   

   
] NTERINO DECIMO CUARTO del cantón, de conformidad con el número 9 del artículo 

fB We la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que la firma que antecede es AUTÉNTICA y 

h ponde al señor LEONARDO JEFFERSON CASTILLO MANRIQUE, con cédula de 

¿Hanía número 090540547-8, en calidad de Traductor.- El compareciente de         

   
  

   “Notario Interino Décimo Crit, 

del Canten Guayaquil 

  

  

 


